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RELACION QUE SE CITA

tularea respectivos, en la relación ya publicada. por 10 que no
le relacionan nuevamente. -, ,.

.' Contra el presente acuerdo podrA interponerse por I08int6
resados recurso de alzada ante el Ministerio de Obras Públicaa
y Urbanismo dentro del plazo de quince dtaa. a oontar dEl5de
la fecha de su notificación personal o de su publicación en los
.Boletines Oncieles-, respectivamente.

Valladolid, 19 de aDaro de 1984.-El Comisario Jefe de Aguas.
César Luaees Saavedra.---463-15. .

. MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

diez horaa de la mai1an~, en el Ayuntamiento de La Viñuela.
donde se procederá al levantamiento de las actas previas a
la ocupación, pudiendo 108 interesados venir acompaflados de
un Perito o de un Notario 8i asi lo desean.

Málaga, 27 de enero de 1964,-El Ingeniero Director,-1.710-E.

llELACION DE PROPIETARIOS

Don José Fortes Negrete. caIle Granada. La Vii'l.uela (Má·
laga).

Herederos de do:iia Antonia Garala L6pez. Los GÓmez. Vi
iluela (Málaga>. .

~ Don Ricardo BarranqueroH-l.jano.. Calle Granada. Vlftuela
(MAlagal.

Doila Nieves Jiménez Gallego. Calle V-élez. Viñuela (Málaga).
Don Alfredo Gómez Garc1a. Calle Granada. Viñuela (Málaga) .
Don Manuel Millán Jiménez. calle Granada. Viñ.uela (Má-

laga) .
Dada Victoria Gómez Jiménez. Calle GÍ'8Il&da. Vii'l.uela (Má-

laga). .
Don Francisco Pérez Delgado. Calle La Fuente, 5. Vifluela

(Málaga).
Do:ña Remedios Gómez G6mez. Los Gómez: Vitluela (Málaga).
Do:na Laura Jiménez Gallego. Calle Granada, 28. Vi1iuela

(Málaga). . .
Colono don Francisco Antonio HiJano Jiménez. Calle Grana·

da, 28. Viñuela (Málaga).
Don Antonio Fortes Jiménez. Dehesa de Triana. Vélez·Má

laga (Málaga).
Don Francisoo Millán Jiménez. Calle Granada. Vli'1.uela (Má

laga).
Don Antonio Jiménez Gallego. Calle Nueva, 14. Vii'l.uela (Má-

laga). . -
Dofta Victoria Jiménez Gallego. Calle Granada. Vii'l.uela (Má-

lagaL '.
Colono don Alfredo Gómez Jiménez. Calle Granada, 16. Vi

:nuela (Malaga).
Don Juan ..(;ómez Ji:ménez. Dehesa de Triana. Vélez-Málaga

(Málaga). .
Colono don Juan Jiménez GÓmez. Dehesa de Triana. Vélez4

Málaga (Málaga).
Don Francisco Jiménéz Pérez. Los GÓmez. Viftuela (Málaga).
Don Juan Millán Navas. Galle Virgen de las Angustias. Vi

duela, (Málaga) .
Don Sebastián Reina MilltUl. Calle Nueva, 5. Viñuela. (Má-

lagaL' . .
Colono don Francisco Reina Millán. Calle Nueva, 5. Viftue-

la (Málaga). .
Don Antonio Reina MillAn. Calle Nueva, 5. Viñuela (Málaga).
Colono don Juan Reina Millán. Calle Nuestra Señora de las

Angustias. Vi:nuela (Málag!1) ..
Don Francisco Reina Millán. Calle -Nueva, 5. Viñuela (Má

laga) ..
Don Francisco Jiménez Pérez, don Juan Gómez Jiménez y

don Antonio Fortes Jiménez. Los GÓmez. Vi:nuela (Málaga).
Don Juan Millán Navas. Calle Virgen de las Angustias. Vi·

ñuela (Málaga). .
Don Hilarlo Llamas Torés. Calle Granada. Vi:nuela (Málaga).
Don Rafael Llamas Torés. Calle Granada. Viñuela (Málaga).
Don Francisco SerraIbo Llamas. Los GÓmez. Viñuela (Málaga).
Don Hilarlo Llamas Jiménez. Calle Granada. Viñuela (Má-

laga).
Don Antonio Yuste López. Celle Las Chozas de Triana. Vélez

Málaga ,(Malaga).
Dofia Concepción Morales Delgado. Calle Camino de la Fuen

te. Viñuela (Málaga).

13.519
1.202

12.593

655
10.670

3&l
2.780

Metros
cuadrados

Superficie
aproximada

1 Don Manuel GonzAlez Marcos .
a -Poliaol. S. A.. ...•.. '" _ .
3 .Polisol, S. A~ ....... '" .oO .oO 'oO ..

... Don Manuel, don Juan y don Baldo·
mero Cuevas Moreno 'oO .. , ..

a Don Nicolé.s FontanUla . ..
e Don José- Losada Crespo : oO,

7 Don JulitUl ,López Repiso ..

Finca Propietarios
numerlt

3215 RESOLUCION de 24 de _enero de 1984, de la Direc
cwn Provincial de SevUla. referente a la expro
ptación forzosa con motivo de la. obra 1-SE-385.
.Acondictonamíento. Construcción d. un paso ele
vado en la C-432, de Llerena a Utrera por Carmona,
sobre la N-334 )' enlaces, punto kilométrico 15,400_,
tramo AZcalá ds Guadaira. 'término muntcipaJ de
Alcalá r1s Guadaira.

Disp'uesto por la Direcci6n -General de Carreteras con fecha
7 de marzo de 1963, la iniciaci6n del expediente de expropia
ciÓn de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras
referenciadas. que ha sido declarada de urgencia· en Censejo
de Ministros de fecha 30 de noviembre de 1983. considéranse
implícitas las declaraciones de utilidad pública y necesidad
de la ocupaci6n de los bienes y derechos afectados, con los
efectos que establecen en el articulo 52 de 1& Ley de Expro· ,
piaci6n Forzosa de 16 de diciembre de 1954. .

Esta Dirección ha resuelto convocar a 101 propiet&rtos y
titulares .de derechos afectados que figuren en la relación ad
junta para que el pr6ximo día 2~ de febrero del corriente aflo
comparezcan en el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira, a las
diez horas. al objeto de· ~ladarse al terreno para proceder
al levantamiento de las actas previas a la ocupación .de las
fincas afectadas. . .

A estas diligencias deberán a.sistír los interesados personal
mente o por medio de apoderado notarial para actuar en su
nombre.~-aportando los documentos registrales acreditativos de
su titularidad y los' recibos de los dos últimos aftos de la COn
tribución. pudiéndose hacer Bcompaft&r, si lo .estiman oportuno,
y a su costa, de Perito o Notario.

Los interesados, asl como las. personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados se
hayan podido omitir en la relaci6n, podrán formularalegacio
nes por escrito en el plazo .de quince dias, ante esta Dirección
Provincial, Sección de Expropiación, para subsanar- errores .,
completar datos aclarativos o Justificantes en BU calidad de
afectados por la expropiación.

Sevilla, 24 de enero de 1984.-El Director provincial.-1.686·E.

3216

Ilmo.' Sr.: Vista la propuesta elevada por el exoelentísimo se
ftor Rector magnifico de la Universidad de Oviedo, relativa a la
modificación del plan de estudios de la Facultad de Filología
dependiente de dicha Universidad, aprobado por Orden minis
terial de 5 de septiembre de 1m (.Bolettn Oficial del Estado
de 26 de octubre), Orden ministerial de 1 de octubre de 1976
(.Boletín Oficial· del Estado- de 13 de agosto de 1977). Orden mi
nisterial de &O de junio de 1877 (.Bolettn Oficial del Estado
de·21 de septiembre) r Orden ministerial de 30 de abril de 1981
(_Boletin Oficial del Estado. de 18 de ago8to)¡ modificado por
.Orden ministerial de 2f de noviembre de 1981 (.BoleUn Ofic1al
del Estado- de' 77 de enero de 198'2l1

Considerando que se han cumplido las normas dict&du por
este Depa.rtamento en materia de elaboración de los plan. de

RESOWCION de i7 eH -"n.ero 'de 1984. a:. la Con
federación Hidrogrdfica del Sur, por la que 86
sePlala fecha para el levantamtento ds actas pre·
vias a la ocupactón de los bienes que se citan.
afectado. pOr:' las obras que le mencionan.

Declarad,a· ·lmplicitamente de urgencia las obras: Proyecto
de construcción del embalse de la Viñuela.•Zona de esquistos.
margen izquierda, aguas abajo del euerpo de presa-o Te¡cera
fase. Término municipal de Vi:nuela. (Málaga). por venir com
prendidas en el apartado dl del articulo 20 de la Ley 194/1963,
de 28 de diciembre, aprobando el Plan de Desarrollo Económi
co y Social y prorrogado por Decreto de 15· de junio de 1972,
e incluidas en el programa de inversiones públicas del Mi
uiBterio de Obras Públicas, esta Dirección· facultativa, en. uso
1e las atribuciones que le confiere el artlculo 98 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa y de conformidad oon lo previsto
en el articulo 52 de la Ii11sma. que regula el procedimiento
de urgencia. convoca a 101 propietarios afectados por estas
obras, según la relación que·se reseña a continuación, para
que comparezcan el próximo dla 21 de febrero de 1984, • la1

3217 'ORDEN de 30 de novismbrs' de 1983 por la que
se aprueba ki .modificación del plan de e.tudio.

- de la ·'acultad ele Filologi-a de la Universidad de
OvÚlcW.
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ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios de la Facultad. de Filologia de la Unlven"idad
de aviedo

estudJOI de las Facultade. universitarias; en cumplimiento de 10
dispuesto en el articulo 3"1.1' de le Ley 14/1970. General de
Educaci6n ., Financ1amiento de 1& Reforma Educativa. y visto
el Informe favorabl" de la Junta Nacion&1 de Universidades.

Este Ministerio ha dispuesto:

Prtmero.-Aprobar la moc:Hncación del plan de estudios de
la Facultad de Fllo1ogia de 1. Universidad de Oviedo, apro
bado por Orden ministerial de S de septiembre de 1977 (..Boletín
Of1c1al del Este.do_ de .' de octubre). Orden mlnlsterlal de
1 de octubre de 1978 (.Bolelln OlIdal del Estado> de 1Jl de
agosto de 19T7), Orden mln1stertal.de 00 de Junto de 1977 (.Bo
letlD Olicial del Estado- de 21 ·de septiembre) 7 Orden mlnis
tertal de 30 de abr1.i de 1981 (..Boletín Oficial del Estado- de
18 de. agosto); modiflcado por Orden minlster1e.¡ de 24 de no
viembre de .'881 (.Boletfn Oficial del Estado. de %1 de enero
de 1982). que quedari estructurado conforme figura en el" anexo
de 1& presente orden.

Segundo.-La modificación a que se refIere 81 ntlmero ante
rior no supone aumento del gasto público.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. O. (Orden de 21 de

marzo de 1982), el Director genere.l de En&8ñanza Universitaria.
Emilio Lamo de Espinosa.

fimo. Sr. Director generar de EnseiianZ8 Universitaria.
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GramAtica Histórica del Espadol II (Morfología)
Curso monográfico de Literatura Española Siglo

XVII." '" ,,,',, ,', '" ." .
Curso monográfico de Literatura Espaflola Siglo

XVI , " ••,. '" .

(Cuatrimestran

Historiada la Literatura Espai\ola S. XIX .oo ...

Historia de Ja Literatura Espai\ola S. XX (1898-
1936) oo , .

Bibliografia a Investigación literarias (cuatrimes-
tral) oo , ..

Literatura Hispano-Americana I (SS. XVI~XIX) .

Quinto curso:

Gramática Histórica del Español In (Sintaxis) ....
Curso monográfiro da Literatura Española Edad

Media oo , ••• oo .

Curso monográfico de Literatura ESpl.ftola Siglo.
XVIII .. , " .." " " .

Historia da la Literatura Espai\ola S. XX (1936 a
nuestros dlas) 'OO Oo .

LIteratura Hispano-Ameriaa.na (S. XX) .
Teoría LiterarIa·T~atro ",' .

Especialidad de Filologta CCdstco.

Tercer curso:

Filología Griega ¡ '" " '" "
Filologta Latiné. I oo' Oo, ••• .

Lingüística Griega 1 ... ... .
UngO,lstica Latina 1 oo oo' Oo, oo ..

Literatura Griega 1 oo' oo , oo. 'Oo

Llngü1stica Indoeuropea. 'o.. oo. ••• 'oo

Cuarto curs02

Filologla Griega n oo , ••• oo' '" .

F11ologla Latina n .. ..
Ungüística LaUna n oo. oo oo

L1ngO.1stica Griega TI ••. .. 'Oo .~ .

Literatura Griega I1 ..• .oo 'oo ••.• ' ••• ... • .

Literatura Latina 1 ..• .•.. ... ... ... •.. .•• .., .

Qulntó curso:

Filología Griega m ..; .Oo oo ••• oo .

Filología Latina nI... oo. ". ••••oo .

lingüística Griéga m .oo .

Ungüístlca Latina.ID : oo ..

Literatura Latina 11 . ;. '.;' 'OO

Curso monográ.ftco (variable' en .cada curso &Ca..
démico entre: Antiguo Indio•. Métrica. LaUn Me
dieval, Critica textual. Osco-umbro. Institucto-
nes Romanas) .•, ... oo. oo. ... .~. .... ... .oo ... oo. oo.

Quinto curso:

Comentario de textos Románic08 n (TeXto. lite.
rario8) •.. . , .•• .•••••••• ~oo ••• oo. ;.. 3

Italiano 11 (Literatura Medieval) ••• oo. ..... ••• ••• ••• 8
Gallego-Portugués (Lengua '7 Literatura medi&-

vall : ; ••• 3
Galorrománico .' II (Provenzal) oo. ••• 3
Filolog1a Asturiana .. ." oo o 3
Araba para Romanistas n o.. '0' I

Subespeclalidad de Lengua EfPa¡llQlG

Cuarto curso:

Gramática Histórica del Español 11 lMorfologIa) ... 3
Literatura Española IV (curso monogn\fico Siglo

de Oro) , .•• ••• 3
Formación de Aree.s UngüisUcaa Peninsulares :.. 3
Dialectalog!a '" o oo. 3
Fonétic.a v Fonologia Generales .•.••, ••• ••• 3
GramAtica Funcional del Espadol 1 ... ... .Oo $

Quinto curso:

. GrarnáticaHistórica del Espai10l In (Sintaxis) .oo 3.
Literatura Espai\ola V {curso monogrlúico siglos

XV11I-XXl .. , ' .•• ••• 3
Gramática Funcional del Español 1I oo. '" 3
Comentario de ted06 modernos oo '••••••••••••, 3
Comentario de textos medievales oo 'Oo •••• _ 3
Comentario de textos dialectales/curso sobre

Asturjano (cuatrimestral) "0 21

Subespecialidad de Literatura Española

Cuarto curso:
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Tercer curso:

Lengua .Española 111 (Lexioograila, Lexicología y

~t3~cak~i.óri<:a· del"aspadol"I"'(Fon6tta .~
Fi~~~~~g1~mini~'" oo. ••• oo. •••••• ••• • ••

IntrodueclO n ... ... ... ... ... .
Lite tura ~ a las Llteraturaa Romé.nicae .~ .
Te~ Lite spaftola ill (Medleval) .

rar1a~Narrativ Oo. '"

SUbBtlPscta.lidad' FUologia Románíca.

Cuarto curso,

eoFtlolOgfa Románica In· lMortosfntaxts histórica). " .
mentario de textos Románicos I (textos de orl.

'L genes) oo... .. oo oo oo.

Ila
1tellratUr&S¡ GRomtlnlcae ii' •.. ..' ...

G 1ano ~ ramAtlca histórica) Oo. .. ~~'.k ~m ca 1 (Francés) - -.oo .

a para romanistas I ... ... .

Común a toda Ftlolog:(a=

Primer curso:

LlngO.istica General (Terminología Lingüística) .
Critica Llte.-..ria (Hlatorlal •••.•••••••••••.••' .
Lengua Eapdol& I (Fonética y Fonología) oo. • ••

Literatura Espaftola I (S. XVill-XXJ .
Latln ¡ ..; ' .
Idioma 1 (Inglés o Frap..cés) o Griego 1 ..• ...

Segundo curso:

Lengua Espaftola n (G...mAüca1
Literatura Espadola n (Siglo de Oro) .•• •••
LaUn n ' ..
Idioma n. (Inglés o FTancésl o Griego n ..

Hispánicas y Filología Románica;

Filología Románica ¡ .
Teoria Literario-Urioa oo oo .

Fllologla CIAsIca.

Historia de Grecia y Roma oo. ... ... Oo, •• :

Arte Griego y Romano ,.. ' •• o, , .

FUologia Inglesal

Wstoa- ~e la Civilización de Gran Breta:f'l.a' ....'~'~
oné ca nglesa ... ... .oo ... .oo 'OO .oo oo. ... ... ••• • ••

FIlología Francesa:

Filología Románica 1 ...... 'Oo ... ... • .. 'oo ... oo' .

Historia y Civilización Francesa I ... ... 'Oo oo' .

¡'1J6ciaUdad de Filologta Hispánica :v FtlologtG
Románlca
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Observación general: Por lo que respecta a 1.0 y 2,° cursos,
deberá tenerse en cuenta que:

Grte'go ] y 1I será obligatorio para los alumnos de Filologia
Clásica.

Inglés 1 y II (Lengua Inglesa 1 y m será obligatorio para
.los alumnos de Filologia Ingl&S&.

Francés I y n (Lengua Francesa 1 y lB será obligatorio
para los alumnos de Filologia Francesa.

Quinto curso:

Historia de la- Lengua Francesa III (Mprfosin-
taxis) ' 'oo .oo 3

Lingüistica Francesa II , 3
Literatura France'>'l S. XX ..•••• ~oo 3
Literatura _Francesa Medieval... ... ,.. 3
Comentario de textos franceses medievales ...S
Cursos monográficos. a elegir entre: lengua/Li-

teratura , 'OO '" , ,. 3

ORDEN de 14 de diciembre de 1983 por la que S6
autoriza al .Centro de Estudio. de Azafata•• S. A._
(CENTASJ como Centro . privado de ensefl.anza a
distancia para la impartición de diferentes curaos.

3219

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovIdo por don Ma·
nuel Jiménez Carcta, en reprsentación del Centro Privado cCen.
tro de Estudios de Azfa,.tas, S. A._ (CENTAS), con domictlio en
la plaza de Jacinto Benavente, número 2 en Madrid-a en ~
licitud de que por este Ministerio se co~ceda autorizaCi6n de
apertura ,Y funcionamiento como Centro privado de enseftanza
a dIstanCIa, acogiéndose a lo dispuesto en el Real Decreto 2641/
1980, de 7 de noviembre (.Boletín Oficial· del Estado- de 12
de diciembre): Orden ministerial de 29 de Junio de 1981 (-Bo
letín Oficial del Estado.. de 13 de julio), y resolución de 24 de
marzo de 1982 (.Boletin Oficial del Estado_ de 14: de mayo);

Resultando que se ha recibido en la Dirección General de
Enseñanzas Medias, el expediente de referencia. a través de la .
Dirección Provincial de Madrid. acompañado de toda la docu·
mentación ~xigida en la citada normativa, regulad6ra de la en
señanza prIvada a distnela, y con los informes tavorables de
los Servicios pertinentes;

Resultando que los cursos cuya autorización interesa, solicita
sean includios en el apartado el del articulo 4,° del Real De
creto 2641/1980, de 7 de noviembre;

Vistas las nor.mas legales ya citadas, reguladoras de la mo
dalidad de enseñanza a distancia. impartida por Centros priva
dos;

Considerando que en la tramltaci6n del expediente se ha ob
serv<e.do lo establecido en las norma.s aludidas,

Este Ministério, a propuesta de la Direcci6n General de En
señanzas -Medias, ha resuelto:

Primero,-Autorlzar como Centro privado de ensefianza a dis
tancia al denominado Centro, .cENTAS_, con domicilio en la
plaza de Jacinto Benavente, número 2, en MadriCl~12.

Segundo.-Autorizar.f clasificar en el apartado "El del artícu-
lo 4.° del Real Decreto aludido los siguientes cursos:

- Azafata de Vueio.
- Auxiliar de vuelo masculino.
- Guia de Congresos.
- Guia de ExposlcioD8I.
Los cuales no tendrán efectos académioos of'tcJalel.

Lo que comunico A V. I. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 2 de diciembre de 1983.-P. D. (Oroen de 27 de

marzo de 1982.-El Subsecretario José TorrebIanca Prieto,

lImo Sr. Director general de Enseñanzas MecHas.

agosto de 1975 (.BoleUn Otieial d~l Estado_ del 27), y 8 de mayo
de 1978 (.Boletin Oficial del Estado- del 15). reguladoras de la
clasificación de Centros no estatales de Bachillerato. as1 como la
de 17 de julio de 1000 (.Boletin OfiCial del Estado- de 24
de julio), reguladora de la autorización para impartir el Curso
de Orientación Universitaria y demás disposicionet complemen-
tarias, .

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar las respecti
vas Ordenes ministeriales de clasificación de los Centros que se
relacionan a continuación:

Provincia.· de' Baleares

Municipio: Palma. de Mallorca. Localidad: Palma de Mallor
ca. Denominación: .Luis Vives-o Domicilio: Calle San Juan de
Le. Sal1e, número 5. Titular: Centro Escolar .Luill ViveS. Socie
dad Anónima_,-Glasificación definitiva como Centro homologa·
do de Bachillerato con 11 unidades y capaCidad para 4:40 puestos
escolares, autorizándose, en consecuencia, ampliación del Centro
y modifiCá.ndose en t61 sentido la Orden ministerial de 30 de
mayo de 1983 (.Boletín Oficial del Estado- de 18 de julio).

Municipio: PalIna de Mallórca. Localidad: palma d~ Mallor.
08. Oenominación: .Pío XI1-. Domicilio: Arquitecto Bennasar,
número 33,-TitulaI': CoLlegi -Piua XII_, S, R. L,-CJasUicación
definitiva t::omo Centro homologado de Bachillerato con nUeve
unidades y capacidad para 320 puestos escolares, autorizándose,
en consecuencia, cambio de titularidad del Centro y modifiCán
dose en tal sen tido la Orden ministerial de 22 de marzo de 1982
(.. Boletín Oficial del Estado_ de 28 de luniol. .

Las clasificaciones señaladas anulan cualquier otra clasifi
cación an t.erior y los datos especificados en las mismas lie
inscribirán en el Registro Especial de Centros Docentes,

Los Centros habrán de solicitar la oportuna reclasificación
cua'ndo haya variación de los datos. 'COn que se clasifican en la
presente Orden ministerial. especialmente en cuanto.a su capa.
cidad. que no podrá lIobrepasar sin nueva Orden que lo auto·
rice. . ..

Los Centros que hayan sido autórize.dos para impartir enSe
ftanzas del Curso de Orientación Universitaria no podrán utilizar
para ello instalaciones ni unidades que no estén anteriormente
incluidas en la Orden de clasificación como Centro de Bachi~
lIento .
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ORDEN d.e 2 de diciembre de )983 por la que
se revisan y actualizan las Ordenes de clasifica
ción de los Centros privados de BUP .Luls· Vives_
y .P~b Xll- de Palma de Mallorca.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes que corresponden a loa
Centros de Bachillerato privados relacionados, en solicitud de
revisión de la Orden mInisterial por la que se les asignaba su
clasificación definitiva;· ,

Resultando que se aporta nueva documentac16n en la que se
pone de manifiesto la variación de las circunstancias y datos que
se reflejaron en las anteriores Ordenes ministeriales de clasifi
caci6n¡

Resultando que ias Direcciones Provinciales han elevado ]81
correspondientes ,propuestas acompadadas del preceptivo lnfor~
me de la Inspección de Bachillerato del Estado;

Vistos el Decreto 1855/1974:, de 7 de junio (.BoleUn Oficial
del Estado. de 10 de julio), las Ordenes ministeriales de 14 de

Especialidad de Filología IngleSG

Tercer curso:

Lengua Inglesa· Ul ... ... •........ '" '"
Introducción a 1& Gramat1ca Generativa Trans-

formacional o.. o.. o., oo. oo. oo. oo.· oo. o.. oo. .., •••

Historia de la Lengua Ing_l ... '" ... ... ... ...
IngléS antiguo O" • _. o., oo.....oo o.': oo.' oo. o., .,_

Literatura Inglesa <S. XX) o•• oo' o ..

Literatura Inglesa Medieval oo. oO, •••

-Cuarto curso:

Lengua Inglesa IV... o., •• , oo. '0, .. ~ o •• , .. o•••••

Gramática Inglesa 1 <Sintaxis) '" o.. ... ... ...
Historia y Civilización Norte&mericane. .". ...
Historia de ~a Lengua Inglesa D ... oo, ......
Literatura Norteamericana 1 ,.. _..
Literatura Inglesa (SS. XVI-XVID

Quinto curso:

Gramática Inglesa II !Lexicografía, Morfologia de-
rivativa y Reglas de interpretación semántica)

Gramática Inglesa III (Fonología Generativa)
Literatura Norteamericana n o •• o•• oo .

Literatura de otros paises de habla inglesa ..
Literatura Inglesa IS. XVIII) oo' ••• oO .

Literatura Inglesa (S. XIX) '" .

Especialidad de Filología Francesa

Tercer curso:

Filologla Románica n .., , .
Leng1ia Francesa 111 ..-.••. , .
Historia y Civilización ~oeS& n ..• oo .

Historia de la Lengua Francesa 1 oo ' ..

Literatura Franc.esa .(SS. XVI-XVn ,.. .
'Fonética y Fonología .. , ..• ... '" .•. ... ...

Cuarto curso:

_HistorIa de la Lengua Francesa n (Fonética) 3
Lingüística Francesa 1 .......,•••• _. a
Literatura Francas. S. XVlU oo' oo, ••• 3
Literatura Francesa S. XIX '" '" 3
Semántica Francesa ... .. oO ,.. ... 3
Comentario de textos franceses modernos S


